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RESOLUCIÓN No. 083 

Mayo 14  de 2016 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA VENTA DE UNAS TIERRAS 
 
EL ALCALDE MUNICIPAL DE SONSON ANTIOQUIA, actuando como Presidente del Comité 
Municipal de Atención a la Población Desplazada por la violencia, en uso de sus facultades 
constitucionales  y legales y en especial las conferidas por el Decreto 2007 de 2001 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

A. Que el Decreto 2007 de 2001 establece la declaratoria de   riesgo    de         
desplazamiento  forzado y las limitaciones  a     la   enajenación     o     transferencia de      
bienes      rurales     por       circunstancias que pueden  originar o hayan generado 
desplazamiento forzado. 

        B. Que con el fin de proteger a la población de actos arbitrarios contra su vida, integridad 
y bienes patrimoniales, el Subcomité  de Tierras, Retornos y Reubicaciones,  se encuentra 
en el deber legal de declarar la inminencia de riesgo sobre las propiedades de los 
desplazados por la violencia cuando la situación de orden público lo amerite. 

       C. Que en reunión de Subcomité de Tierras, Retornos y Reubicaciones, realizada el día 11 
de mayo de 2016, según Acta nro. 003, se acordó autorizar la venta de unas tierras, con 
medida cautelar adoptada mediante Resoluciones 023 y 046 de junio 10 y diciembre 30 de 
2004 respectivamente, y con medida cautelar por parte de Acción Social, teniendo en 
cuenta que en los últimos meses no se han registrado actos violentos. 

        D. Que en orden de lo anterior y debidamente facultado, el Alcalde Municipal de Sonsón-
Antioquia. 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: El Subcomité de Tierras, Retornos y Reubicaciones por la violencia  
autoriza, a los siguientes propietarios enajenar  y/o hipotecar su propiedad. 
 
 SOLICITUD 01  DEL 12  DE ABRIL DE   2016 
 

 PROPIETARIO: LUIS EDUARDO CARMONA RENDON, identificado con cédula nro 
3.617.960. 

 COMPRADORES: LUIS EMILIO OSPINA OSPINA, identificado con cédula 
nro.70.724.121, HERNAN  THELMANTELLO GOMEZ, identificado con cédula nro. 
8.260.996, MIRIAM DE LAS VICTORIAS TELLO GOMEZ, identificada con cédula 
nro. 32.485.021, ELKIN ALFONSO OSPINA NIETO, identificado con cédula nro. 
70.731.944. 

 PREDIO UBICADO: En  Rio Verde de los Montes, finca La Leona, con 15  
Hectáreas. 

 MATRICULA INMOBILIARIA: 028-21247 
 ESCRITURA NRO: 73 del 18 de marzo de 1972. 
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 ACTA NRO 2  DE  18 DE ABRIL   2016 
 

 PROPIETARIO: ALVARO MANRIQUE SANCHEZ, identificado con cédula nro 
70.728.810 

 COMPRADOR: NICOLAS OCAMPO LONDOÑO, identificado con cédula no. 
15.355.178. 

  PREDIO UBICADO: En Aures, finca Las Brisas, con 10.5000 hectáreas 
aproximadamente. 

 MATRICULA INMOBILIARIA: 028-28578 
 ESCRITURA NRO: 319 de mayo 7 de 2013. 

 
 ACTA NRO 3  DEL 29 DE ABRIL   2016 
 

 PROPIETARIOS:JULIAN ANDRES MARULANDA GOMEZ, identificado con cédula 
nro 93.420.401  

 APODERADO: UBEIMAR MARULANDA GOMEZ, identificado con cédula 
nro.70.731.086 

 COMPRADOR:ANGELMIRO BUSTAMANTE BUITRAGO, identificado con cédula 
no. 70.730.679 

  PREDIO UBICADO: En Arenillal, finca San Jerónimo, con 860 metros cuadrados.  
 MATRICULA INMOBILIARIA: 028-25966 
 ESCRITURA NRO: 114 de febrero 26 de 2004. 

 
 
 ACTA NRO 4  DEL 5 DE MAYO DE   2016 
 

 PROPIETARIO: EDILBERTO CARMONA BUITRAGO, identificado con cédula nro 
70.302.346 

 COMPRADOR:JOSE RAUL CARMONA MARULANDA, identificado con cédula no. 
70.302.788. 

  PREDIO UBICADO: En Rio Verde de los Montes, finca Sin nombre, con 6 Hectáreas  
 MATRICULA INMOBILIARIA: 028-153 
 ESCRITURA NRO: 23 de marzo 26 de 2004. 

 
 
 ACTA NRO 5  DEL 7 DE MAYO DE   2016 
 

 PROPIETARIO:NICOLAS GARCIA MUÑOZ, identificado con cédula nro 70.726.505 
 PREDIO UBICADO: En Arenillal, finca Villa Hermosa, con 141.421 metros 

cuadrados. 
 MATRICULA INMOBILIARIA: 028-29373 
 ESCRITURA NRO: 180 de marzo 8 de 2013. 

 
 NOTA: SE HACE ESTA DILIGENCIA CON FIN DE ACCEDER A PRÉSTAMO BANCARIO  
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DADA EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SONSÓN – ANT., A LOS CATORCE (14) DIAS 
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y SEIS. (14-05-2016). 
 
 
 
 

 

OBED ZULUAGA HENAO 

Alcalde Municipal  

Presidente Comité Municipal de Atención a la Población Desplazada por la Violencia 

 
 

Elaboró: Patricia V. 
Revisó y Aprobó: Dra. Francia C. 

 

 

 

 
 


